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"Por Medio de la cual se reconoce el pago de las prestaciones sociales"

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Enuso de sus facultades legales, estatutarias y

Mediante Resolución Rectoral Nº 000794 emitida el 11 de Junio de 2010 se hace efectiva la desvinculación de la Universidad
a partir del 1 de Julio de 2010 del señor JORGE ISAAC CARBONELL CANTILLO identificado con cédula de ciudadanía Nº
7.464.983 como Docente tiempo completo.

De acuerdo a los datos suministrados por el Departamento de Gestión del Talento Humano, el señor JORGE ISAAC
CARBONELL CANTILLO, recibía los siguientes emolumentos salariales:

CONCEPTO
Salario Básico

VALOR
$3.741.273

Las prestaciones sociales y conceptos salariales del señor JORGE ISAAC CARBONELL CANTILLO, a 30 de junio de 2010 se
discriminan de la siguiente forma:

DEVENGADOS
CONCEPTO PRESTACIONES PERfoDO DE LIQUIDACiÓN VALOR

Prima de Vacaciones (proporcional) Del 01/01/2010 al 30/06/2010 1.072.368
Prima de Navidad (proporcional) Del 01/01/2010 al 30/06/2010 2.052.369
Vacaciones (proporcional) Del 16/05/2010 al 30/06/2010 490.768

TOTAL LIQUIDACiÓN 3.615.505

El valor Neto a Pagar al señor JORGE ISAAC CARBONELL CANTILLO, corresponde a la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS
QUINCE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS ($3.615.505,00) M.L.

Para cancelar las prestaciones sociales y conceptos salariales del señor JORGE ISAAC CARBONELL CANTILLO, se expidieron los
Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 2010100090, 2010100091, 2010100092.

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y pagar al señor JORGE ISAAC CARBONELL CANTILLO, identificado con cédula de ciudadanía
Nº 7.464.983, la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS ($3.615.505,00) M.L., por
Prestaciones Sociales y Conceptos Salariales, de acuerdo a los valores expresados en los considerandos de la presente
Resolución.

ARTfcULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente decisión al señor JORGE ISAAC CARBONELL CANTlLLO" en la calle
56 N" 45-15 de Barranquilla (Atlántico) o en su defecto se notificará por edicto de conformidad con lo establecido por el
artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

ARTfcULO TERCERO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la notificación de la misma.
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